
 

 

 

 

RESOLUCIÓN No 012 

(8 de febrero de 2023) 
 

Por medio de la cual se convoca al SEGUNDO CAMPAMENTO 2023 DE PATINAJE DE 

VELOCIDAD, solo para la categoría PREJUVENIL en la modalidad de fondo y velocidad, 

femenino y masculino, a realizarse en Ibagué Tolima del 6 al 8  de marzo de 2023.  

  

El Presidente de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE y el de la COMISIÓN 

NACIONAL DE VELOCIDAD CATEGORÍA MAYORES, en uso de sus atribuciones legales, 

estatutarias y  

 

CONSIDERANDO: 
 

Que se hace necesario por parte de la Federación Colombiana de Patinaje, crear, desarrollar y ejecutar 

los diferentes programas o proyectos para que la disciplina deportiva del patinaje de velocidad se 

reactive dentro del marco de las medidas de emergencia sanitaria decretadas por el Gobierno Central, 

para que nuestros deportistas puedan conformar las Selecciones Departamentales y Nacionales. 

 

Que es deber de la Federación Colombiana de Patinaje reglamentar la práctica deportiva para todos sus 

eventos oficiales y clasificatorios.  

 

Que teniendo en cuenta los resultados obtenidos en las pruebas de fondo y velocidad en los 

Campeonatos Mundiales y los eventos del ciclo Olímpico se hace necesario revisar los sistemas y 

planes de entrenamiento.  

 

Que teniendo en cuenta principalmente el criterio técnico, aunado al concepto médico en asocio con 

la comisión nacional, se hace necesario revisar con los entrenadores de las ligas los procesos de 

preparación de los deportistas fondistas y velocistas de Colombia en la categoría prejuvenil. 

 

Que conforme al párrafo anterior se citarán al SEGUNDO CAMPAMENTO a los QUINCE (15) 

primeros lugares del ESCALAFON NACIONAL 2022 – 2023, tanto en Velocidad como en fondo 

solamente en la categoría PREJUVENIL DAMAS Y VARONES.  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º -CONVOCATORIA:  

 

Convocar al SEGUNDO CAMPAMENTO 2023 de patinaje de velocidad en la categoría 

PREJUVENIL, modalidad de fondo y velocidad, en la rama femenina y masculina a realizarse en 

Ibagué – Tolima del 06 al 08 de marzo de 2023, a los patinadores que se encuentran en los primeros 15 

primeros lugares del escalafón de fondo y velocidad del calendario deportivo 2022 – 2023, culminada 



 

 

la IV Válida Nacional Interclubes categoría mayores que realizada en Bogotá D.C.  

 

Parágrafo 1: serán convocados los  QUINCE (15) primeros patinadores del ESCALAFÓN 

NACIONAL 2022 – 2023, en las modalidades de VELOCIDAD Y FONDO solamente en la categoría 

PREJUVENIL, así:  

 

 

 
 

 
 

 

No. 

1 Leidy Sofia Vargas Salazar Club Talentos De Antioquia Antioquia
2 Juliana Carolina Castañeda Calderon Huracanes Delmeta Meta
3 Hilary Yael Mena Cerezo Proelite Dm Meta
4 Maria Angela Maldonado Rodriguez Berenice Moreno Patinclub Bolivar
5 Giselle Sofia Machacon Duarte Deportivo Pro Skate Santander
6 Ashley Galvez Lmt Valle
7 Maria De Los Angeles Salgado Orozco Cordopatin Cordoba
8 Luisa Gabriela Balmaseda Fernández Skate Star cesar
9 Sara Sofia Franco Hernandez Lp Elite Bolivar
10 Isabela Garcia Cobo Skaters Palmira Valle
11 Maria Gabriela Paz Molina Cordopatin Cordoba
12 Maria Salome Velez Buritica Club Talentos De Antioquia Antioquia
13 Danna Isabella Zabala Salamanca Club Skate Elite Norte
14 Sarah Sofia Portela Lerma Power Skate Valle
15 Maria Alejandra Cardenas Lopez Talento En Linea Bogota D.C

PREJUVENILDAMAS VELOCIDAD 

No. 

1 Nathalia Michel Galindo Fagua Club Soacha Elite Cundinamarca
2 Sarah Sofia Portela Lerma Power Skate Valle
3 Mariana Farak Paez Royal Skate Bogota D.C
4 Maria Alejandra Cardenas Lopez Talento En Linea Bogota D.C
5 Sara Isabella Moreno Prada Deportivo Metropolitano Bogota D.C
6 Valentina Cano Davila Club Champion´S Valle
7 María Fernanda Maez Cortes Talento En Linea Bogota D.C
8 Maria Camila Rojas Bedoya Milenium Caldas
9 Laura Michell Melendez Gamez Tequendama Bogota D.C
10 Angie Julieth Rodriguez Torres Royal Skate Bogotá DC
11 Valentina Florez  Hernandez Sliders Bogota D.C
12 Mariana Naranjo Montiel Cordopatin Cordoba
13 Hilary Yael Mena Cerezo Proelite Dm Meta
14 Sara Romero Trujillo Club Champion´S Valle
15 Maríangel Hernandez Fonseca Talento En Linea Bogota D.C

PREJUVENIL DAMAS FONDO



 

 

 
 

Parágrafo 2: Podrán ser convocados al primer campamento 2023 los deportistas que no estando en el 

Escalafón Nacional de la modalidad de fondo y velocidad y que, por solicitud de los presidentes de Las 

ligas al Comité Ejecutivo de la Federación, cumplan con el criterio técnico de los entrenadores 

nacionales para hacer parte de la convocatoria.  Este aparte es potestativo del cuerpo técnico. 

Parágrafo 3: La Federación Colombiana de Patinaje NO asumirá los costos de alojamiento y 

alimentación los cuales correrán por cuenta de cada deportista convocado. 

 

Parágrafo 4: Los deportistas convocados al segundo campamento 2023 deberán participar en el 

mismo para ser tenidos en cuenta al torneo selectivo y a la conformación de Selecciones Colombia 

para Campeonatos Mundiales, eventos del ciclo Olímpico y torneos invitacionales internacionales, 

excepto aquellos casos en que exista incapacidad médica avalados por la Comisión Médica de la 

No. 

1 Wilmar De Jesus Charris Ariza Cardenales Del Patin Atlantico
2 Angelo Verdugo Caicedo Deportivo Correcaminos Santander
3 Joan Alexander Sanchez Jerez First Skating Buga Valle
4 Wilcar Andres Aguilar Rivera Patin Club La Jagua Cesar
5 Mateo Puente Moron Berenice Moreno Patinclub Bolivar
6 Daniel Felipe Sanchez Lizarazo Titans Bogotá Bogota D.C
7 Jacobo Ramirez Miranda Club Grandes Paisas Antioquia
8 Juan David Torres Plata Tequendama Ac Bogota D.C
9 Isaac Morales Berrio Codecar BolÍvar
10 Hector Jose Bayona Fonseca Las Panteras Santander
11 Juan Felipe Moreno Trejo Fenix Perla Del Otun Risaralda
12 Cristian David Camacho Grueso Concord Skate Valle
13 Andres Esteban Hernandez Jimenez Talento En Linea Bogota D.C
14 Juan José Atehortua Peña Champions Club Valle
15 Jose Luis Sanchez Aguirre Fenix Perla Del Otun Risaralda

No. 

1 Juan Manuel Chaux Valencia Elite Skate Valle
2 Diego Alejandro Molina Diaz Talento En Linea Bogota D.C
3 Juan David Torres Plata Tequendama Ac Bogota D.C
4 Yohan Barbosa Tellez Tequendama Bogota D.C
5 Andres David Garcia Uribe Correpatin Santander
6 Dareck Sanchez Castañeda First Skating Buga Valle
7 Juan Camilo Riveros Rios Club Skate Elite Norte
8 Samuel Asprilla González Club Champion´S Valle
9 Jose Luis Sanchez Aguirre Fenix Perla Del Otun Risaralda
10 Samuel Echeverry Lmt Valle
11 Lucas Duque Gomez Bogota Elite D.C Bogota D.C
12 Cristian David Camacho Grueso Concord Skate Valle
13 Wilmar De Jesus Charris Ariza Cardenales Del Patin Atlantico
14 Juan Diego Rodriguez Cruz Club Mrc Tolima Tolima
15 Jeronimo Solano Tamara Paen - Canariam Antioquía

PREJUVENIL VARONES VELOCIDAD 

PREJUVENIL VARONES FONDO 



 

 

Federación o que estén integrando una selección Colombia.  

 

Parágrafo 5: Deportista que no atienda la convocatoria al campamento programado por la Federación 

Colombiana de Patinaje o se retire de los mismos sin justificación ni autorización del Cuerpo Técnico 

Nacional, está automáticamente aceptando la renuncia al proceso de conformación de Selecciones 

Colombia para el año deportivo 2023.  

 

Parágrafo 6: Todos los deportistas convocados a este Campamento sin excepción deberán presentar 

su carnet de la Federación debidamente renovado para el año 2023.  

 

Parágrafo 7. El campamento iniciara el día lunes 06 de marzo en horas de la  mañana y 

terminara el día 08 de marzo en horas del mediodía.  

 

ARTÍCULO 2º: INVITACIÓN A ENTRENADORES: La Federación Colombiana de Patinaje 

autoriza la participación de los entrenadores de los deportistas de fondo y velocidad que se encuentran 

dentro del escalafón nacional y los costos de alojamiento y alimentación serán asumidos por parte del 

club o Liga a la cual pertenecen o de manera personal. 

 

Parágrafo 1: La convocatoria de los anteriores entrenadores al segundo Campamento 2023 de la 

Modalidad de Fondo y velocidad es personal e intransferible.  

 

Parágrafo 2: Las Ligas o clubes que no tengan deportistas convocados podrán seleccionar un 

entrenador para que participe en el campamento y para ello deberá solicitar por escrito al Comité 

Ejecutivo de la Federación Colombiana de Patinaje y recibir el aval de éste y el Cuerpo Técnico 

Nacional para su participación. Los costos de desplazamiento, alojamiento y alimentación de estos 

entrenadores serán asumidos por su propia cuenta o subsidiados por las Ligas que lo soliciten.  

 

Parágrafo 3: Todos los entrenadores que hagan parte del Campamento sin excepción deberán 

presentar el carnet de la Federación debidamente renovado para el año 2023.  

 

ARTÍCULO 3º: - DIRECCIÓN DEL CAMPAMENTO: La dirección técnica,  administrativa y 

disciplinaria  estará a cargo del Cuerpo Técnico Nacional en cabeza de los Entrenadores Nacionales 

Elías Del Valle, Iván Vargas y Anwar Cárdenas.  

 

Parágrafo 1.- Los siguientes entrenadores también serán convocados para que acompañen el cuerpo 

técnico nacional al segundo campamento  

 

1. JORGE ORGANISTA  

2. LUIS HERNAN VASQUEZ  

3. ALEXANDRA VIVAS  

4. RAMIRO RIMEROS  

5. ADRIANA RODRIGUEZ  

6. PAOLA DEL VALLE 



 

 

7. JAIRO CUERVO  

8. ABEL PAOLA  

9. SANTIAGO AGUDELO BURGOS  

10. LEONARDO DEL CASTILLO MARRUGO  

11. DIEGO ALEXANDER GALVEZ  

 

 

 ARTÍCULO 4º: - LUGAR DE REUNIÓN: La reunión técnica con los deportistas será comunicada 

en forma oportuna el día 5 de marzo de 2023 a las 06.00 pm.  

Parágrafo 1: Los entrenadores invitados al campamento tendrán una reunión previa con los 

entrenadores Nacionales para evaluar, estudiar, analizar y definir estrategias en la 

implementación de un plan de entrenamientos que sirva a todos los patinadores fondistas y 

velocistas para mejorar nuestro nivel en los eventos internacionales una vez finalice la reunión 

técnica con los deportistas. 

  

ARTÍCULO 5º: - CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA:  

 

a) Los patinadores y entrenadores convocados deberán llegar por sus propios medios a la ciudad de 

Ibagué  

b) Los deportistas convocados deberán presentarse al campamento con toda su implementación.  

c)  No es  necesario ni  obligatorio presentarse con Bicicleta.    

d Los deportistas deberán portar su documento de identidad, carnet de la EPS y el carné de la 

Federación debidamente renovado.  

e) Sólo se aceptará la presencia en los trabajos del campamento a los deportistas y entrenadores 

convocados por la presente Resolución y aquellos que mediante comunicación oficial del Presidente de 

la Federación Colombiana de Patinaje, dirigida al Presidente de la respectiva Liga, autorice a otros 

deportistas o entrenadores, quienes deben presentar éste documento al cuerpo técnico o comisionado 

encargado del grupo al momento de iniciar el campamento.  

 

ARTÍCULO 6º: VIGENCIA: - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá, D.C. a los ocho (8) días del mes de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ORIGINAL FIRMADO  

 

 

JOSÉ ACEVEDO CARLOS MAURICIO TORRES G. 

Presidente Federación Presidente C.N.V 


